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vio por las mismas. Curletti de Wajsfeld y Bra-
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías,
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Curletti de Wajsfeld y del señor di-
putado Bravo por el que se manifiestan repudio y
desagravio por las declaraciones del gran rabino is-
raelí Ovadía Josef, quien justificó la muerte de 6 mi-
llones de judíos en el Holocausto; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 2000.

Alfredo P. Bravo. – Mabel Gómez de
Marelli. – Catalina Méndez de Medina
de Lareu. – Marcela A. Bordenave. –
Adriana N. Bevacqua. – Pedro Calvo.
– Enrique G. Cardesa. – Roberto De
Bariazarra. – María del Carmen Falbo.
– Marta Ortega de Aráoz. – José A. Re-
cio. – Margarita Stolbizer. – Juan D.
Zacarías.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1114

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Manifestar el enérgico repudio y desagravio
por las declaraciones del gran rabino israelí,
Ovadía Josef, quien justificó la muerte de 6 mi-
llones de judíos en el Holocausto, al expresar que
las víctimas, eran “la reencarnación de almas pe-
cadoras”.

Mirian B. Curletti de Wajsfeld. – Alfredo
P. Bravo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Curletti de Wajsfeld y del señor diputa-
do Bravo por el que se manifiestan repudio y des-
agravio por las declaraciones del gran rabino israelí
Ovadía Josef, quien justificó la muerte de 6 millo-
nes de judíos en el Holocausto, luego de su estu-
dio resuelven despacharlo favorablemente.

Alfredo P. Bravo.


